
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001400300320130054300 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Agrario De 
Colombia   

Andres  Paz Epinayu, 
Agustina  Epiayu Ipuana

24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220200039300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Y Otros Demandados ., 
Liliana  Cadavid Rios

24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220190061600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Rosa  Aguilar Castro 24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220200003800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Angel  Polo Peralta 24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220210067700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Luis Manuel Gamez De 
La Hoz

24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220180009400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Edgardo Jose Osorio 
Pastrana, Cesar 
Augusto De La Hoz 
Pedroza

24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220200033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Carlos  Correa Millares, 
Y Otros Demandados .

24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

En la fecha jueves, 25 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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44001418900220200024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Daniel Alexander 
Macias Beleño

24/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Resuelve 
Recurso - No Repone

44001418900120180035000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Keila Katiana Movil 
Gamez

24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220210069200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Narlys Laudith Palma 
Gonzalez

24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220210057200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Antonio Quintero Luis  Campo Mejia 24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220220023600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar  Socarras Pareja Audelino Leonel 
Bermudez Gamez

24/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

En la fecha jueves, 25 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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